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Idonaldo Arevael Fuentes Fuentes
Director General del Instituto de la
Presente

Defensa Pública Penal 1 Jt,L ?0t$

Estimado Señor Director:

Reciba un cordial saludo de la Procuraduría de los Derechos Humanos, deseándole éxitos
en sus actividades.

Sin otro part icular y con muestras de mi consideración v

Procuradora Adjunta ll

De forma respetuosa me permito informarle que, en el marco de las competencias
constitucionales y legales del Procurador de los Derechos Humanos para la defensa de los
derechos humanos y la supervisión de la administración pública, la Defensoría de las
Personas con Discapacidad realizó en el mes de febrero del presente año, monitoreo al
cumplimiento de las Medidas Cautelares 370-L2 dictadas por la'Comisión Interamericana de
Derechos Humanos; así como a las recomendaciones emit idas por el procurador de los
Derechos Humanos para garantizar los derechos de los pacientes ingresados en el Hospital
Federico Mora. En virtud de lo anterior, le comparto ia r"corendación contenida en el
informe del monitoreo elaborado por la citada Defensoría:

1. Continuar y fortalecer el apoyo que conlleve acciones judiciales de las y los pacientes
que han sido ing.resados al Hospital de Salud Mentál por orden .¡uáiciat y que se
encuentran estables p.ara su egreso, haciéndose necesario el auxi l io de profásionales
del derecho ante los órganos jurisdiccionales.

Estas recomendaciones se comparten en el marco de la función del procurador de los
Derechos Humanos de supervisar a la administración pública para promover el buen
funcionamiento y la agil ización de las gestión administrativa gubernaméntal en mater¡a de
derechos humanos, para que estas sean tomadas en cuenia para el efectivo
garantía de los derechos humanos,
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Reciba un cordial  saludo de la Procuraduría de los Derechos Humanos, deseándole éxrtos en sus
actividades.

De forma respetuosa me permito informarle que, en el  marco de las competencias const i tucionales y
legales del Procurador de los Derechos Humanos para la defensa de ios derechos humanos y ra
supervisión de la administración públ ica, la Defensoría de las Personas con Discapacidad real izó en el
mes de febrero del presente año, monitoreo al cumplimiento de las Medidai Cautelares 370-L2
dictadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; así como a las recomendaciones
emit idas por el  Procurador de los Derechos Humanos para garant izar los derechos de los pacientes
ingresados en el  Hospital  Federico Mora: En vir tud de lo anter ior,  le comparto las recomendaciones
contenidas en el informe elaborado por la citada Defensoría:

l - .  Mejorar las condiciones laborales del personal de la Guardia Penitenciar ia,  ubicando un
espacio adecuado para descanso y al imentación.

2. Instalar el  programa informático en el  equipo de cómputo de la Guardia penitenciar ia,  a
efecto de que los datos de las personas con impl icación legal se encuentren actual izados y
en reo.

3'  Capacitar al  personal de la Guardia Penitenciar ia ubicada en el  Hospital  de Salud Mental
Federico Mora en temas de: derechos de las personas mayores, derechós de las personas con
discapacidad y los derechos humanos, en generat.

Estas recomendaciones se comparten en el  marco de la función del Procurador de los Derechos
Humanos de supervisar a la administración públ ica para promover el  buen funcionamiento y la
agi l ización de las gest ión administrat iva gubernamental  en mater ia de derechos humanos, para que
estas sean tomadas en cuenta para el efectivo respeto y garantía de los derechos humanos.

Sin otro part icular y con muestras de mi cons
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Licenciado
Oliverio García Rodas
Ministro de Gobernación
Su despacho

Procuradora Adjunta ll
Procurador de los Derechos Humanos
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Reciba un cordial  saludo de la Procuraduría de los Derechos Humanos, deseándole éxi tos en sus
actividades.

De forma respetuosa me permito informarle que, en el  marco de las competencias const i tucionales y
legales del Procurador de los Derechos Humanos para la defensa de ios derechos humanos y ra
supervisión de la administración públ ica, la Defensoria de las Personas con Discapacidad real izó en el
mes de febrero del presente año, monitoreo al  cumpl imiento de las Medidas Cautelares 370-12
dictadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; así como a las recomendaciones
emit idas por el  Procurador de los Derechos Humanos para garant izar los derechos de los pacientes
ingresad.os en el Hospital Federico Mora. En virtud de io anierior, le comparto las recomendaciones
contenidas en el informe elaborado por la citada Defensoría:

1. Abstenerse de ingresar al  Hospital  de Salud Mental ,  personas sin discapacidad, evi tando con
el lo la mezcla de perf i les.

2 Trabajar en coordinación con el  área de trabajo social  y jurídico del Hospital ,  así como con la
Defensa Pública Penal a efecto se ubiquen Los recurios idóneos para las personas qru r"
encuentran estables y que ya no deberían estar en el  mismo.

Estas recomendaciones se comparten en el marco de la función del procurador de los Derechos
Hu.lnano¡ de supervisar a la administración públ ica para promover el  buen funcionamiento y la
agi l ización de las gest ión administrat iva gubernamental  en mater ia de derechos humanos, para que
estas sean tomadas en cuenta para el efectivo respeto y garantía de los derechos humanos.

Sin otro part icular y con muestras de mi consideración V est ima.

¿S\

Licenciado
Jorge Luis Donado Vivar
Procurador General de la Nación
Su despacho

Procuradora Adjunta ll
Procurador de los Derechos Humanos
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Doctor
Luis ÁngetÁvila Mont
Director Hospital de Salud Mental
Presente

Estimado director:

Reciba un cordial saludo de la Procuraduría de los Derechos Humanos, deseándole éxitos
en sus actividades.

De forma respetuosa me permito informarle que, en el marco de las competencias
constitucionales y legales del Procurador de los Derechos Humanos para la defensa de los
derechos humanos y la supervisión de la administración pública, la Defensoría de las
Personas con Discapacidad realizó en el mes de febrero del presente año, monitoreo al
cumplimiento de las Medidas Cautelares 370-12 dictadas por la'Comisión Intóramericana de
Derechos Humanos; así como a las recomendaciones emit idas por el procurador de los
Derechos Humanos para garantizar los derechos de los pacientes ingresados en el Hospital
Federico Mora' En virtud de lo anterior, le comparto las recomendationes contenidas en el
informe del monitoreo elaborado por la citada befensoría:

Solicitar al Centro de salud de santa Elena 3, zona Lg, el cumplimiento del
Plan Anual de control de Vectores, en coordinación con el área de
Epidemiología del Hospital.
Garantizar la salud de las personas indígenas y extranjeras con discapacidad
mental, estableciendo medios, formas y técnicas necesarias a efecto de
brindar la atención adecuada y accesible en concordancia con los estándares
internacionales sobre pueblos indígenas.

3. Implementar un mecanismo de coordinación para el manejo de la
información de las y los pacientes en todas las áreas del Hospital a-efecto de
que se garantice el conocimiento sobre los avances, necesidades de los
pacientes y que se incluyan los canales de comunicación a seguir en caso de
cualquier eventua l idad.

1.

2.

1.

identif icación de las tareas y acciones a desarroi lar para evitár la viáación
derecho a la l ibertad de las y los pacientes.
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Elaborar una ruta de,desinsti tucionalización que incruya los mecanismos de
intervención necesarios a efecto que cada área ds trabajo tenga plena



$d'w
WW, :{n¡i r;*i¿í'r;;ffi,I;; t
:ff.1ff.. -,::'; " 

*'ir¡i 
l¡*JS,Íd\$U[njpriorizar ru'o**átdü¿uj'-5:üüj¿,3rü|nt*#''tY,"Yb'dr,,.r, reforzando ras

coordinaciones entre encargada de rehabil i tación, personal médico y de
enfermería de los pabellones, a efecto que la misma se realice de fórma
coordinada e integral, motivando la autonomía progresiva.

6. Establecer procedimientos administrativos para ét correcto registro del
régimen discipl inario en relación al maltrato, abuso y violencia en*contra de
las y los pacientes.

7. Priorizar la mejora de las coordinaciones entre el personal de Trabajo Social
y el Area Jurídica del Hospital Federico Mora, para la reinserción famil iar de
los pacientes, vinculando el trabajo interinsti tucional con el Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social, la Defensa Pública Penal y la procuraduría
General de la Nación a efecto de posibi l i tar el egreso de lás y los pacientes
en condición estable, con el lo permit iendo solventar parte de lá proülemática
del hacinamiento.

8. continuar con el registro y monitoreo de los controles de fechas de
vencimiento de los al imentos perecederos y no perecederos.

9' Ordena.r que el personal de nutrición realice las evaluaciones periódicas sobre
el estado nutricional de las y los pacientes, con especial atentión en aquellos
diagnosticados con desnutrición crónica o aguda.

l '0. Evaluar los pabellones que requieran mayor cantidad de personal, de acuerdo
a las necesidades de los pacientes, priorizando la ubicai ión de más personal
en estos pabellones.

1-1. Capacitar al personal del Hospital de Salud Mental Federico Mora en temas
de: derechos de las personas mayores, derechos de las personas con
discapacidad y los derechos humanos, en general.

Estas recomendaciones se comparten en el marco de la función del procurador de los
Derechos Humanos de supervisar a la administración pública para promover el buen
funcionamiento y la agil ización de las gestión administrativa gubernaméntal en materia de
derechos humanos, para que estas sean tomadas en cuenta para el efectivo respeto y
garantía de los derechos humanos.

5.

Sin otro part icular y con muestras de mi consideración v estima.

¿S\
Procuradora Adjunta ll

Procurador de los Derechos Humanos
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